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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.: A/SER-047269/2025 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado, en la 
sesión celebrada el día 25 de mayo de 2026, solicitar al licitador PEBETERO, S.L. para los lotes 1 y 2 que 
proceda a la subsanación y aclaración de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada en relación a la adjudicación del contrato titulado: 

“Programa conecta cuerpo y mente dirigido a los centros de mayores adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (3 lotes)”,  

• Documentación acreditativa de la efectiva disposición de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme a lo dispuesto en el 

artículo 76.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y al apartado 

7 de la cláusula 1 del PCAP: 

 

 Medios personales:  

El equipo profesional destinado a impartir la actividad física y mental a personas mayores estará 

constituido como mínimo por:  

- Educadores Sociales: Con titulación académica de Grado en Educación Social.  

- Un Coordinador por lote con titulación de Grado en Terapia Ocupacional.  

 Documentación a presentar en relación con el compromiso de adscripción a la ejecución del 

contrato de medios materiales:  

Deberá acreditar la disponibilidad descrita de la siguiente forma: 

-Identificación de los profesionales que realizarán el servicio (con DNI).  

-Los títulos o diplomas o certificaciones académicas correspondientes o cualquier documento 

que acredite estar en posesión de la titulación y formación requerida. 

 

El licitador ha presentado una declaración relativa a los medios personales adscritos al contrato, haciendo 

referencia a un coordinador y diez educadores sociales. No obstante, no especifica la asignación exacta de 

este personal a cada uno de los lotes licitados, ni si los recursos están destinados a un lote único. 

 

Para subsanarlo o aclarar este extremo, deberá aportar una nueva declaración en la que se identifique la 

asignación de los efectivos personales a cada lote o a un único lote. 

 

En el caso de que en la declaración se incluyan nuevos efectivos deberá presentar la documentación 

acreditaba del personal indicada anteriormente. 

 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el día siguiente 
a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo día en el Perfil de 
contratante del órgano de contratación, y que finalizara el 29 de mayo a las 23:59 horas, para que puedan 
aclarar y/o  subsanar ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la 
no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
La documentación se presentará de cualquiera de las formas siguientes:  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
58

21
62

86
36

49
55

13
78

74

Ref: 48/544964.9/26



Agencia Madrileña de Atención Social 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

                                                                 JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 
 
 

Página 2 de 2 

 

-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de Contratación 
Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta documentación. 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la Comunidad 
de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica  

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Estela Vázquez Lacunza. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PEBETERO, S.L.: NIF: B10369460 
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